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INTRODUCCION

Latransparenciayelaccesoalainformaciénpublicasonpilaresfundamentales
en una gestién democréatica y eficiente. El Ayuntamiento Municipal de
Boca Chica, a través de la Oficina de Libre Acceso a la Informacion (OAl), se
compromete a garantizar el derecho ciudadano a recibir informacién veraz,

completay oportuna sobre la administracién municipal.

Este Manual de Organizacién tiene como objetivo establecer la estructura,
funciones y procedimientos de la OAl, asegurando el cumplimiento de la Ley
Ceneralde Libre AccesoalalnformaciénPublica(Ley 200-04)y promoviendo

una cultura de transparencia y rendicién de cuentas.




CONCEPTO YJUSTIFICACION

El derecho de acceso a la informacion publica estd consagrado en la Constitucién de la

Republica Dominicanay en diversas normativas internacionales, tales como:

v
v

Declaracion Universal de Derechos Humanos, que establece que “todo individuo

tiene derecho ala libertad de expresion”.

» Pacto Internacional de Derechos Civiles y Politicos, que reconoce el derecho de

toda persona a buscar, recibir y difundir informacién.

» Convenciéon Americana sobre los Derechos Humanos, que destaca que el acceso a
la informacién promueve la transparencia y es un elemento clave en la lucha contra la

corrupcioén.

» La Constitucion de la Republica Dominicana, la cual establece que: “Todos los
medios de informacién tienen libre acceso a las fuentes noticiosas oficiales y
privadas, siempre que no vayan en contra del pleno orden publico o pongan en peligro

la seguridad nacional’.

En cumplimiento de la Ley 200-04, promulgada el 13 de julio de 2004, y su reglamento,
establecido en el Decreto 130-05, el Ayuntamiento de Boca Chica pone a disposicién
de la ciudadania este manual, el cual establece las bases para una gestién eficiente de la

informacién publica.




MISION

Liderar el buen acceso a la informacién publica en el pais, garantizando la transparencia y
el derecho ciudadano a recibir informacién completa, veraz y oportuna sobre la gestién
municipal, contribuyendo al fortalecimiento de la democracia y la confianza en la
administracién publica.

VISION

Ser un referente en acceso a la informacién publica en la Republica Dominicana,
promoviendo la confianza, la innovacién y la participacién activa de la ciudadania en
la gestidn municipal, mediante el uso de herramientas tecnolégicas y mecanismos de
comunicacién efectivos.

VALORES

1. Transparencia: Actuamos con apertura y honestidad en cada proceso, asegurando el
acceso oportuno a lainformacion.

2. Integridad: Carantizamos informacidn precisa y veraz, promoviendo la ética en la
gestion publica.

3. Accesibilidad: Facilitamos el acceso a la informacién a todos los ciudadanos, sin
distincion.

4. Innovacién: Implementamos tecnologias y procesos modernos para mejorar la
disponibilidad de la informacioén.

5. Compromiso: Trabajamos con dedicacién para fortalecer la confianza en la
administraciéon publica y garantizar el derecho ciudadano a la informacién.



OBJETIVOS

Objetivo General

Facilitar ala ciudadania el acceso a lainformacién publica, promoviendo la transparencia, la

rendicién de cuentas y la participacién activa en la gestién municipal.

»

»

»

»

Objetivos Especificos

Establecer un sistema eficiente para la recepcién, procesamiento y respuesta de
solicitudes de informacién publica.

Garantizar que la informacién obligatoria segiin la Ley 200-04 esté disponible en el
portal web del Ayuntamiento.

Implementar estrategias para sensibilizar a la poblacién sobre su derecho al acceso ala
informacion.

Coordinar con las distintas dependencias del Ayuntamiento para optimizar la
disponibilidad de informacion.

Fomentar el uso de herramientas digitales para facilitar el acceso y la consulta de
informacién publica.

METAS

100% de la informacién obligatoria publicada en el portal web del Ayuntamiento.
Reduccién de los tiempos de respuesta a solicitudes de informacién.
Mayor participacién ciudadana en el uso de la informacién publica.

Capacitacién continua a los servidores puUblicos en temas de transparencia y acceso a
lainformacién.



ESTRUCTURA ORGANIZACIONAL

La Oficina de Libre Acceso ala Informacién (OAl) esta conformada por los siguientes roles:

1. Responsable de la OAI:

Encargado de planificar, coordinar, supervisar e informar a la DIGEIG, todas las actividades
desarrolladas, asicomolos servicios prestados a los ciudadanos, gestionalasinformaciones
requeridas a través de la oficina y recopila y organiza todas las informaciones sefialadas en
la Matriz de Responsabilidad Organizacional, conforme alaLey 200-04, en la seccién de
transparencia del Portal del Ayuntamiento Municipal de Boca Chica.

2. Asistente de Atencion al Ciudadano:
Recibe y procesa las solicitudes de informacién y brinda orientacién a los ciudadanos.

3. Técnico de Transparenciay Web:
Publicay actualiza lainformacién en la pagina web y otros medios oficiales.
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FUNCIONES DE LA OAI

A. Recolectar, sistematizar y difundir la informacién a que se refiere los servicios de
informacién publica.

B. Recibiry dar tramite a las solicitudes de acceso a lainformacién.

C. Auxiliarenlaelaboraciénde solicitudes de acceso alainformaciény, en su caso, orientar
a las solicitantes respecto de otros érganos, instituciones o entidades que pudieran
tener lainformacién que solicitan.

D. Realizar los trdmites dentro de su organismo, institucién o entidad, necesarias para
entregar lainformacién solicitada.

E. Efectuar las notificaciones alas solicitudes.

F. Proponer los procedimientos internos que pudieran asegurar una mayor eficiencia en
la gestion de las solicitudes de acceso a lainformacion.

C. Llevar un archivo de las solicitudes de acceso a la informacidon, sus antecedentes,
tramitacién, resultados y costos.

H. Elaborar estadisticas y balances de gestidon de su area en materia de acceso a la
informacion.

I.  Poner a disposicién de la ciudadania, tanto de internet como un lugar visible en sus
instalaciones, un listado de los principales derechos que, en materia de acceso a la
informacién, asisten al ciudadano.

J. Elaborar, actualizar y poner a disposicién de la ciudadania un indice que contenga la
informacién bajo su resguardo y administracién.

K. Realizarlascorrespondientestachasencasodesolicitarse undocumento que contenga
informacién parcialmente reservada. Las tachas se haran bajo la responsabilidad de la
maxima autoridad del organismo, institucién o entidad.

L. Realizar las de mas tareas necesarias que aseguren el efectivo ejercicio del derecho de
acceso alainformacion, la mayor eficiencia en su misién y la mejor comunicacién entre
el organismo, institucién o entidad y los particulares.



FUNCIONES DEL RESPONSABLE DE ACCESO A LA
INFORMACION PUBLICA (OAI)

Realizar todas las tareas encomendadas en el presente manual, bajo la direccién de la
autoridad maxima del organismo, institucién o entidad, actuando de modo coordinado
con dicha autoridad.

Comunicarse periédicamente y coordinar su trabajo con los RAI de los demas
organismos, instituciones y entidades descriptos en el Articulo 1y en el Articulo 4,
parrafo Unico, de la LGAIP, a los fines de ampliar y mejorar las fuentes y bases de las
informaciones, y de analizar prontamente sus respectivas tramitaciones.

Realizar las gestiones necesarias para localizar los documentos en los que conste la
informacién solicitada.

Enviar a la oficina pertinente aquellas solicitudes que fueran presentadas en una
oficina no competente - en los términos del Articulo 7, Parrafo Il de la LCAIP - bajo su
dependencia, para que la solicitud de informacién sea respondida adecuadamente.

Instruirlos criterios, reglamentosy procedimientos paraasegurar eficienciaenlagestion
de las solicitudes de acceso a la informacién, elaborando un programa para facilitar
la obtencion de informacion del organismo, institucion o entidad, que debera ser
actualizado periédicamente y que incluya las medidas necesarias para la organizacién
de los archivos.

Supervisar la aplicacién de los criterios, reglamentos y procedimientos para su
organismo, institucién o entidad, en materia de clasificacién y conservacion de la
documentacién, asi como la organizacién de archivos.

Impulsar la actualizacién permanente de la informacién descripta en el capitulo IV del
presente reglamento en su organismo, institucién o entidad.

Compilar las estadisticas y balances de gestién de su area en materia de acceso a la
informacion, elaborados por las respectivas OAI.

Confeccionar un informe anual respecto de su organismo, institucién o entidad, que
serd publicado en las paginas de Internet oficiales y difundido por todos los medios
posibles.



TRAMITACION DE SOLICITUDES YATENCION DE
SOLICITUDES RECHAZADAS.

A. Proveer informacién contenida en documentos escritos, fotografia, grabaciones,
soportes magnéticos, digitales y en otros formatos

B. Suministrar informacién que se encuentre en posicién o en control de la institucién.
C. Considerarinformacién todo tipo de documento financiero relativo al presupuesto.

D. Considerar informacion de los documentos provenientes de instituciones financieras
del ambito privado utilizada como base de decisiones administrativa.

E. Clasificar como informacién minutas de reuniones oficiales.
F. Aplicar las reglas de demostracién de entrega de lainformacién al ciudadano.

C. Notificar al solicitante de informacion el costo por la expedicion de alglin documento
por mandato de alguna ley especifica o pago de alglin derecho establecido por la ley
tributaria.

H. Aplicar las tarifas vigentes en la institucién relativas al costo del suministro de la
informacioén.

I.  Comunicaralsolicitante en formaescritalasrazoneslegales pararechazarunasolicitud.

J. Rechazar la solicitud de informaciéon cuando pueda afectar intereses y derechos
privados preponderantes en los casos que establece la Ley.

IK. No permitir el acceso de informaciones y datos de reserva legal dentro de un periodo
de 5 afios.

CONCLUSION

El Ayuntamiento Municipal de Boca Chica reafirma su compromiso con la transparencia
y la participacién ciudadana a través de la Oficina de Libre Acceso a la Informacién (OAl).
Este manual establece las bases para una gestion eficiente de la informacién publica,
promoviendo la confianzay el desarrollo institucional.
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